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Con la finalidad de que, quien pretende ingresar a la Licenciatura en Fotografía, Región-Veracruz, 
tenga claridad sobre los lineamientos, requisitos de formato/estructura y,  plazos que se deben 
cubrir para la entrega en la Plataforma de registro del Aviso de privacidad integral, los integrantes 
de la Academia de Fotografía redactaron el presente documento, que piden sea leído con atención 
por el aspirante. 
 
 
 

• El Aviso de privacidad integral notifica al aspirante sobre el Registro de evidencias por escrito, 
en formatos digitales/impresos y audio para el proceso de evaluación de Competencias 
Disciplinares e Interpersonales que se realiza a los aspirantes a ingresar a la Licenciatura en 
Fotografía, Región-Veracruz y que forman parte del EXAMEN COMPLEMENTARIO/HABILIDADES 
DE INGRESO, Convocatoria 2025, que aplica la Facultad de Artes Plásticas de la Universidad 
Veracruzana. 
 

• El Aviso de privacidad integral es parte de las evidencias de la Fase 1. Evaluación virtual 
asíncrona que deberán ser entregadas por el aspirante en la plataforma de registro para su 
revisión y validación entre el 20 de febrero y el 10 de marzo de 2025. 

 

• El archivo deberá cumplir con las indicaciones específicas establecidas en el Anexo 2.  
 
 
 

ESPECIFICACIONES PARA COMPLEMENTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 
 

 El aspirante deberá leer la información contenida en el Aviso de privacidad integral en el que 
se le notifican: las finalidades del tratamiento; los datos que se recaban y el uso que se hace de 
éstos; datos personales recabados; destinatarios de los datos personales; derechos ARCO del 
aspirante; datos de la Unidad de Trasparencia de la Universidad Veracruzana. 
 

 El aspirante deberá complementar los siguientes datos que son requeridos en el reverso del 
Aviso de privacidad integral (Para complementar los datos usará bolígrafo con tinta de color 
azul): 

 

o  Nombre del Aspirante 
o Folio de registro UV 
o Fecha 
o Nombre y apellidos/ Rúbrica/Firma del Aspirante 

 
 
 

 

A N E X O   2 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

Convocatoria de Ingreso a Licenciatura 2025 

EXAMEN COMPLEMENTARIO/HABILIDADES DE INGRESO 
Licenciatura en Fotografía 

Región-Veracruz 
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 El aspirante deberá descargar el archivo1 en Formato de Documento Portable (* .pdf).,  e 

imprimir el anverso y reverso del documento que contiene el Aviso de privacidad integral , es 
decir, el anverso corresponde a la primera página del Aviso de privacidad integral (Figura 1) y el 
reverso corresponde a la segunda hoja del Aviso de privacidad integral (Figura 2) 

 
 
 
 
Figura 1. Anverso corresponde a la primera página del Aviso de privacidad integral 

 
 
 
 

 
1 El archivo en Formato de Documento Portable (* .pdf)., que contiene anverso y reverso del Aviso de 
privacidad integral y que debe descargar e imprimir el aspirante se encuentra al final del presente Anexo. 
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Figura 2. Reverso corresponde a la segunda hoja del Aviso de privacidad integral  

 

 

 El aspirante deberá aceptar los términos del Aviso de privacidad integral  
 
 Una vez que el aspirante haya complementado y firmado el Aviso de privacidad integral deberá 

escanear el anverso (Figura 1) y reverso (Figura 2) del documento, el cual entregará para 
revisión/validación en la plataforma de registro, en archivo Formato de Documento Portable (* 
.pdf)., dentro de la Carpeta.zip que contiene los Anexos 1, 2, 3, 4. 
 

 Únicamente será aceptado el archivo para revisión/validación que contenga anverso (Figura 1) 
y reverso (Figura 2) del Aviso de privacidad integral en Formato de Documento Portable (* .pdf). 
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 No será aceptado el Aviso de privacidad integral que no corresponda a la Convocatoria 2025, 

que haya sido modificado o que carezca de la firma autógrafa del aspirante2 
 
 

 

Observaciones: 
 

• Para que el aspirante aparezca en la plataforma de registro con el estatus de  “Documentos 
Correctos”,  se requiere que éste realice el envío de todas las evidencias conforme a los 
requerimientos señalados para cada una de ellas y que, conforman la Fase 1. Evaluación virtual 
asíncrona [Anexos 1,2,3,4, en archivo Formato de Documento Portable (* .pdf)., Figura 4] los 
cuales deberán estar contenidos en una Carpeta.ZIP con un peso máximo de 10 MB. [Figura 3); 
de lo contario, en la plataforma de registro el aspirante aparecerá con estatus de “Documentos 
incorrectos” o “Registrado sin documentos”.  
 

Figura 3. Carpeta.ZIP con un peso máximo de 10 MB que contenga Anexos 1,2,3,4, en archivo 
Formato de Documento Portable (* .pdf)., 

Folio Registro UV.zip
 

 
 
Figura 4.  Anexos 1,2,3,4, en archivo Formato de Documento Portable (* .pdf)., en una Carpeta.zip 
con un peso máximo de 10 MB. 

01 ANEXO 1 CARTA 
MOTIVOS CUESTION

 

02 ANEXO 2 AVISO 
PRIVACIDAD 2025.pd

 

03 ANEXO 3 
PORTAFOLIO FOTOG  

 

04 ANEXO 4 CARTA 
DE RESPONSABILIDA   

 
 

2 La firma autógrafa corresponde al Nombre y Apellidos del aspirante,  escritos de su propia mano en el 
reverso del documento impreso, con o sin rúbrica, donde expresa la aceptación de los términos del Aviso de 
privacidad integral. 
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• La información sobre el estatus que guardan las evidencias entregadas: Carta de exposición de 
motivos. Cuestionario; Aviso de privacidad integral firmado por el aspirante; Portafolio 
Fotográfico; Carta de responsabilidad de derechos de autoría del Portafolio Fotográfico, podrá 
ser consultada de manera individual por el aspirante en la plataforma de registro entre el 20 de 
febrero y el 10 de marzo de 2025. 
 

 

• El aspirante que haya entregado evidencias de la Fase 1. Evaluación virtual asíncrona para 
revisión/validación deberá verificar que al cierre de la plataforma de registro que es el 10 de 
marzo de 2025,  a las 19:00 hrs.  aparezca en ésta con el estatus de “Documentos correctos” y 
haber complementado el instrumento diagnóstico actitudinal, ya que son requisitos para tener 
derecho la Fase 2. Evaluación presencial (No se otorgará prórroga para su cumplimiento). 
 
 

• El aspirante que haya entregado evidencias de la Fase 1. Evaluación virtual asíncrona para 
revisión/validación y que al cierre de la plataforma de registro que es el 10 de marzo de 2025,  
a las 19:00 hrs.  aparezca en ésta con el estatus de “Documentos incorrectos” o “Registrado sin 
documentos”, o que no haya complementado el instrumento diagnóstico actitudinal, implica 
que no cubre los requisitos de la fase 1 y, por tanto,  no tiene derecho a la Fase 2. Evaluación 
presencial (No se otorgará prórroga para su cumplimiento). 

 

 
Febrero de 2025 

 
 
 
 
 
A continuación, el aspirante encontrará el archivo en 
Formato de Documento Portable (* .pdf)., que contiene 
anverso y reverso del Aviso de privacidad integral y que 
debe descargar e imprimir.  
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